
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-537/2013

Colina, 13 de marzo de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 45/2013 de fecha 13 de marzo de 2013, de la Directora de Tránsito mediante el cual
solicita contratar en forma directa - urgencia -con la Empresa Móviles de Chile S.A. baño
químico y limpieza, para ser instalado en puesto para el proceso de Renovación de
Permisos de Circulación.

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 1) Condición
contractual: Orden de Compra. 2) Plazo contrato: a contar del 14 de marzo al 02 de abril
de 2013, ambas fechas inclusive. 3) Forma de Pago: Factura, previo informe de recepción
del servicio conforme. 4) Inspección Técnica: Dirección del Tránsito.

Y TENIENDO PRESENTE: lo establecido en
el artículo N° 8 letra c), de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y reglamento; Ley
N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880, base de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración
del estado; y, la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa con
MÓVILES DE CHILE S.A., RUT.: 96.702.560-7 un baño químico y limpieza del mismo,
por un monto total de $ 110.000.- (ciento diez mil pesos) más IVA..

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde,
DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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Jirección de Administración y Finanzas

Dirección de Tránsito
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Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


